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DECRETO  No 	15,11,9 

26 SEP 2007 Lanús, 

VISTO:  
La nota de la Dirección de Contaduría. General a. través de la cual solicita la 

ampliación del Calculo de Recursos y del Presupuesto de Gastos Vigente; y 

CONSIDERANDO:  
Que ciertas acreditaciones efectuadas por el Banco de la Provincia de Buenos Aires 

en nuestra Cuenta Corriente N 10.539/2 "Fondos con afectación ", durante el Ejercicio 
2006en concepto de la Ley N' 11178, referente a bebidas alcohólicas, no se contabilizaron 
durante el mismo por no contar con la documentación respaldatoria en tal concepto; 

Que resulta necesario incorporarlo en el presente ejercicio incrementando el Calculo 
de Recursos y el Presupuesto de Gastos Vigente; 

Por ello el Intendente Municipal de acuerdo a lo establecido en el artículo 119° de la 
Ley Orgánica de las Municipalidades: 

DECRETA 

ARTICULO 1ro: Ampliase el Cálculo de Recursos Vigente con un crédito de $ 10.190 de-
acuerdo 

e
acuerdo al siguiente detalle: 

Tipo 35 - Clase 1 - Concepto 03 Sub-Concepto 00 
"Disminución de Otros activos financieros - De disponibilidad 
-RA de origen provincial" 	  $ 10.190 

ARTICULO 2do: Ampliase el Presupuesto de Gastos Vigente con un crédito de $ 10.190 
de acuerdo al siguiente detalle: 

Jurisdicción 01 - Sub-Jurisdicción 03- Actividad Central 01 
-Fuente de Financiamiento 1.3.2 Provincial -Afectados 
Partida 4.3.6" Equipos para computación"................  $ 10.190 

ARTICULO  3ro: Dése al Registro Oficial de Decretos y Boletín Municipal, actúen en 
consecuencia el Departamento Control Presupuestario de la Secretaria de 

Economía y Hacienda, las Direcciones de Contaduría General y Tesoreria General; 
remitiéndose fotocopia autenticada del presente Decreto al Honorablee Tribunal de Cuentas 
de la Pciaa. de Bs. As. - Delegación Región ifi Avellaneda 
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